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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

vechando los valiosos elementos 
que su digno é ilustrado antecesor

1 La promulgación de la Constitu- 1 dejó preparado.?, formuló un pro-
PRIMERA SECCION. clon de 30 de Junio de 1876, aparte yecto de reforma, que remitido á la

PARTE OFICIAL Á LAS CÓRTES:

 de Otras razones del órden social y Comisión, fue por esta deteuida- 
. jurídico, hizo de todo punto indis- mente estudiado, aceptándolo

Giiceia del ^ de. Alfosio de 1880. pensable la reforma del Código pe* una gran parte.
a nal publicado en 30 de Agosto El Gobierno ha examinado á

Ministerio de la Gobernación. 1870. vez el importante trabajo de
Penetrados de esta necesidad los Comisión, y modificándolo en algü- 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la. Gobiernos que han precedido al ac- nos puntos, ha redactado el adjunto
Reina.Doña María Cristina.(q. D. g.) tuaí, pusieron, en mas de una oca- proyecto de reforma.
continúan en el Real Sitio de San siou solemne, en los augustos lá- Siendo su principal objeto poner
Ildefonso sin novedad en su impor- bios do S. M. ,el anuncio de esta l en armonía las prescripciones del
tante salud. importante reforma. Encomendada Código penal con los preceptos de

De iguaL beneficio disfrutan ála Comisión general de Codifica- la Constitución, escasas son en
SS. AA. RR. las Serenísimas Seño- cion, emprendiéronla los ilustrados número, aunque no ciertamente en 
ras Princesa de Astúrias, ó infantas Jurisconsultos que de ésta forman importancia, las modificaciones 
Doña María de la,Paz y Doña María parte con el celo y la asiduidad que propuestas en el libro primero, por 
Eulalia. tanto les distingue. Aconteció, ern- reforirse principalmente á materia

pero, como no podia menos de de suyo tan delicada como lo es 
■ ' ' • — acontecer en la amplitud de miras la de la imputabilidad. Algunas

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS, que presidió á la constitución per- hay tambien sobro la aplicación y 
sonal de tan docta Corporación, efectos de las penas; y el Gobierno 
que brotaron de su seno diferentes deplora que el estado de nuestros 

SS. MM. los Royes (q, D. g.), en tendencias científicas y áun políti- establecimientos penales no con- 
union de las Serenísimas Señoras ^^g^ |^g cuales, si bien dificultaron sienta acometer la reforma de la 
Princesa de Asturias'é Infantas, sus ^^ ^^^.jq extremo la terminación escala general de las mismas, ó 
Augustas Hermanas han resuelto ^^j trabajo que 1e fué confiado, cuando ménos la sustitución por 
trasladárse á esta Corte, señalando contribuyeron á depurar en alto otras de algunas do ellas. En este 
la hora de las cuatro y media de la gj-^do tanto la índole como el al- libro, objeto de estudio y hasta de 
tarde de mañana 4 del corriente c^q^q je log preceptos con que en envidia en Naciones extrañas, y 
para su salida del Real Sitio de San ^^^ nueva ley penal debían ser sus- que es resúmen acertado de la mas 
Ildefonso. tituidos, modificados ó adicionados sana filosofía en materia penal,

en

su 
la

__________ loa del Código vigente. pocas son las alteraciones que puo-
* Por otra., parte, la organización dea haeerae en tanto, al menos,

Oiceta del 30 is Mie de 1880. ^^ ¿¡^j^^ Comisión, cuyos estudios, 8“« l"* modernas escuelas no de-
despues de formulados por cada una ‘ermiuen una trasformación c.enti- 

Mmisteno de Gracia y Justicia. P^^ ^_^^ secciones, debían ser flo*. P»' todos aceptada, en esta 
------------ necesariamente discutidos y apro- interesante rama del derecho.

PPÀT mrPRPTO hados en pleno, tampoco permitía Más numerosas, y todas impor-
, BBAI. Ufii^n . , .^^g^f al„desenlace apetecido tan tantea; son las variaciones intro

ite acuerdo con mi Consejo do Mi- pronto como las exigencias de la dueidaa en el libro segundo, que 
¿istpos opinion y del servicio público de- seria prolijo e innecesario detallar.

Vengo en autorizar al Ministro mandaban. Por eso el Ministro que toda vez que la mera lectura de sus 
de Gracia y Justicia, para que pre- suscribo se creyó en el deber, no artículos las patentiza desde luego, 
sente á las Córtes el adjunto pro- solo do aconsejar á S. M. la publi- En ellas el fin principal y el exclu- 
Jecto de ley facultando al Gobierno caoion del decreto de 2 de Febrero eivo objeto del Gobierno ha sido 
puta plantear el de reforma del Gó- último, por el que se varió el pro- procurar el fiel y genuino deseu- 
^fc penal. | cedimiento hasta entonces seguido volvimiento de los preceptos con-

por la Comisión. de Codificación en tenidos en el Código^ fundamental, 
el desempeño de sus importantes Con arreglo á su espírituy á su le- 
tareas, sino que,¡ á fin de facilitar tra, so dá solución, en el titulo 1. , 
su cometido en lo que á la revision 1 á una cuestión de la mas alta tras- 
de! Código penal se refería, apro- 1 cendencia: la que se refiere á los de-

, Dado en Palacio á: diezy siete de 
Junio'de inil ochocientos ochenta. 
■"ALFONSO.—El Ministro do Gra- 
’^ja y Justicia, Saturnino Alvarez

litos que pueden comoterse por vic
iación del precepto constitucional 
en materia de religion y culto. Re- 
fórmanse tambien casi todas las 
disposiciones de los títulos referen
tes á los delitos contra la seguri
dad exterior é interior del Estado, 
contra el Rey, las Córtes y el Con
sejo de Ministros, contra los dere
chos que á los particulares garan
tiza la Constitución y contra el 
órden público. En todas las modifi
caciones llevadas á cabo se ha pro- 
racudo traducir con fidelidad les 
preceptos de la Constitución que 
nos rige, que tan clara y distiuta- 
mente define todos los derechos 
propios de los ciudadanos de un 
pueblo libre, sin menoscabo de los 
de la Nación y de los atributos esen
ciales del poder público.

Siguiendo las enseñanzas de ju
risprudencia y de la práctica, se 
han introducido algunas alteracio
nes- en los restantes títulos de este 
libro, así como otras exigidas por 
la claridad de expresión que en 
todas las leyes, y mas especial
mente en las penales, debe resplan
decer. Finalmente, se ha definido 
el delitode piratería, hoy solamente 
castigado, y se ha extendido la^ 
sanción.penal á ciertos hechos que. 
no enumerados ni definidos actual
mente entre las acciones penadas 
como delitos, deban fijar, no obs
tante, la atención del legislador, 
^sí por haberla llamado sobre ellos 
los Tribunales en cumplimiento de 
lo que previene el artículo 2.® del 
Código vigente, como por la gra
vedad que revisten y la alarma que 
ha producido, de algún tiempo á 
esta parte, su frecuente y funesta 
repetición. Tales son los que se 
refieren á loa diferentes atenta
dos de que pueden ser objeto los 
trenes en marcha; algunas falsifi
caciones de billetes de Banco y 
otros documentos de crédito extran
jeros; la explosion de petardos y 
otros.

Hácense tambien varias reformas 
en el libro tercero, unas que la 
experiencia ha demostrado ser ne-t
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Cósarias, y otras que .son couso^ 
cuencia de la índole especial y 
compleja do las disposiciones por 
que actnalmente se rige la im
prenta.

Tal es, en resúmen, someramente 
expuesto, el cuadro de la reforma 
que el Gobierno somete á la sabidu
ría de las Cortes. Bien hubiera que
rido el Ministro que suscribe pre
sentaría mucho antes, iniciando con 
ella la série de las que proyectaba 
y de que ya tienen conocimiento las 
Cortes; pero lo importante y grave 
de la materia ha hecho que la Co
misión de Codificación, que en el 
ejercicio de su cometido tanta la
boriosidad y celo desplegó en los 
últimos meses, no haya podido dar
le por terminado hasta hace pocas 
semanas.

En cumplimiento, pues, de los 
propósitos del Gobierno, y de su 
propia palabra, empeñada en re
cientes debates parlamentarios, el 
Ministro que suscribe presenta hoy

las Córtes el adjunto proyecto de 
reforma, para cuyo planteamiento 
impetra de las mismas la oportuna 
autorización. Sigue en ellos repe
tidas y no lejanas prácticas, puesto 
que el mismo Código' que hoy se 
intenta reformar obtuvo fuerza de. 
ley por medio de una aniplísima 
autorización pedida á las Córtes 
Constituyentes de 1869, las cuáles 
la otorgaron sin proceder, por cier- 
to, mas tardé, como se habian pró- 
putísto, á su revision y discusión 
definitivas. ' '

En virtud dé ló expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y obtenida 
la venia de S. M.^ tiene el honor de 
someter á la deliberación de las 
Córtes él siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno de S,. M., para publicar 
como ley el adjunto proyecto do re
forma del Código pénah

Madrid 17 de Junio de 1880.—-El 
Ministro de Gracia y Justicia, Sa
turnino Alvarez Bugallal.

CÓDIGO PENAL.

LIBRO PRIMERO.-

Disposiciones generales sobre, los delitos y fal
tas, las personas responsables y las penas.

TÍTULO PRIÁIERO.

DE LOS DELITOS Y FALTAS Y DE LAS CIR

CUNSTANCIAS QUE EXIMEN'DE RESPON

SABILIDAD ' CRIMINAL, LA ATENUAN Ó LA

AGRAVAN.

CAPÍTULO I.

D&los deliéos y faltas.

Articulo 1.“ Es delito ó falta to
da acción ú omisión voluntaria pe- 
náda por la ley,

Las acciones y omisiones pena
das por la ley se reputan siempre 
voluntarías, á no ser que consto lo 
contrario. '

El que cometiere un delito ó fal
ta incurrirá en responsabilidad cri
minal, aunque el mal ejecutado 
fuere distinto del que se proponía 
ejecutar.

Art. 2.° En el caso en que un 
Tribunal tenga conocimiento de al
gún hecho que estime digno de. re
presión y que no se halle penado 
por la ley, se abstendrá de todo 
procedimiento sobre él, y expondrá 
al Gobierno las razones que le asis
tan para creer que debiera ser ob
jeto de sanción penal.

Del mismo modo acudirá al Go
bierno, exponiendo lo conveniente, 
sin perjuicio de ejecutar desde lue
go la sentencia, cuando de la rigo
rosa aplicación de las disposiciones 
del Código resultare notablemente 
excesiva la pena, atendidos el gra
do' dé malicia y el daño causado 
pir el delito.

'Art. 3.^ Son punibles, no solo el 
delito consumado, sino el •frustrado 
y la tentativa.

Hay delito frustrado'cuando el 
culpable practica todos los actos de 
ejecución que ’deberían producir co
rno resultado el delito, y sin embar
go no lo prodiicea por causas in
dependientes de la voluntad del 
agente. '

Hay tentativa cuando el culpa
ble da principio á la ejecución del 
delito directamente por hechos ex- 
teriorés, y no practica todos los ac
tos de ejecución que debieran pro- 
ducir el delito, por causa Ó acciden- 
te qne no sean su propio y volunta
rio desistimiento.

Art, 4.° La conspiración y la 
proposición para cometer un delito, 
sólo son punibles en los casos en 
que la ley lás pena especialmente.

La conspiración existe cuando 
dos ó mas personas se conciertan 
para la ejecución del delito y "re-, 
suelven ejecutarlo. ' ,

La p.'opósiciou existe cuándo’ él 
que ha resuelto', cometer un delito 
propone su ejecución á otra ü otras 
personas.

Art. 5.® Las faltas sólo se cas
tigan cuando han sido consumadas; 
Se exceptúa la falta frustrada con
tra la propiedad, comprendida en el 
art. 618 de este código.

Arti 6.° Se reputan delitos gra
ves los que la leÿ castiga con penas 
qué en cualquiera de sus grados 
séan aflictivas.

Se reputan delitos menos g^raves 
los que la ley reprime con penas 
que en su grado máximo sean có- 
rréccionales. .

Son faltas las infracciones’ á qne 
la ley señala penas leves.
• Art. 7.° Ño qüedan sujetos á 
las disposiciones dé este Cojijo los 
delitos que se hallen penados por 
leyes especiales.

CAPÍTULO II.

De las circunséancias que eæimeîi de 
responsabilidad criminal.

Art. 8.° No delinquen, y por 
consiguiente están exentos de res
ponsabilidad criminal:

1 .° El imbécil y el loco á no ser 
que este haya obrado en un intér- 
valo de razón.

Cuando el imbécil ó el loco hu
biere ejecutado un hecho que la ley 
calificare de delito grave, el Tribu
nal decretará su reclu.sion en uno 
de los hospitales destinados á Ioí3 
enfermos de aquella clase, del cual 
no podrá salir sin prévia autoriza
ción del mismo. Tribunal..

Si la ley calificare de delito me
nos gravo el .hecho ejecutado por 
el imbécil ó el loco, el Tribunal, 
según las circunstancia.s del hecho, 
practicará lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, ó entregará al imbé
cil ó loco, á su fam’ilia, sí ésta die
se suficiente fianza de custodia.

2 .®'“El menor dé nueve años. '
3 .® El mayor de nueve anos y' 

menorde quince, à no ser que haya 
obrado con discernimiento.

El Tribunal hará declaración 
expresa sobre este punto para im- 
pouerle pena ó declararle irrespon
sable. -

Cuando el menor sea declarado 
irresponsable, en conformidad cbn 
lo que se establece en este número y 
en el que precede, será entregado 
á su familia con el encargo de 
vigilarlo y educarlo. A falta de 
persona qúe se eucarge de su vigi
lancia y educación, será llevado á 
úñ estableciiniento de benetícencia 
destinado á lá educación de huér
fanos y desampárados, de donde no 
saldrá sino al tiempo y con lás 
condiciones prescritas para los aco
gidos.

4 .® El que óbra en defensa de’ 
su persona ó derechos, siempre 
que concurran las circunstancias 
siguientes:

Primera, Agresión ilegítima.
.Segunda. Necesidad racional 

del medio eiúpleado para impedir
ía ó repelerlá.'

Tercera. 'Falta de provocación 
suficiente por parte del que so de- 
fiende. -

5 .° El que obra en defensa de la 
persona ó derechos de su cónyuge, 
sus ascendleht'és, descendientes ó 
héfinanéa legítimos, naturales ó 
adoptivos, de sus afiñes en los mis
inos grados/y de sus consaüguí- 
néósTiasta’el cuarto civil, siem'pre 
que concurran la^primera y segun
da círcúnstaucias prescritas en 'el 
número anterior, y la de que, en 
caso de haber precedido provócá- 
cioñ de parte del acometido, no hu- 
biere tenido participación en ella 
el defensor. •

■■^y®-^ El que obra en defensa de la 
persona..o ¿f*’'ochos de un' extraño, 
siempre que concu?í^fi i^‘pÑaiój^

y la segunda circunstanciíás prej. 
critas en el núm. 4.°, y la de q^Q 
el defensor no sea impulsado por 
venganza, resentimiento ú otro 
motivo ilegítimo.

7 .® El que para evitar un mal 
ejecuta un hecho que produzcadaño 
en la propiedad ajena, siempre que 
concurran las circunstancias si
guientes:

Primera. Realidad del mal que 
se trata de evitar.

Segunda. Que sea mayor que 
el causado para evitarlo.

Tercera. . Que no haya otro me
dio practicable y menos perjudicial 
para ímpedirlo.

8 .® El que en ocasión de ejecu
tar un acto lícito con la debida di- 
ligencra, causa un mal por mero 
accidente, sin culpa ni intención 
de causarlo.

9 .’ El que obra violentado por 
una fuerza irresistible.

10 .“ El que obra impulsado por 
miedo insuperable dé un mal igual 
ó mayor.

11 .® El que obra eu cumpli
miento de un deber ó en el ejerci
cio legítimo de un derecho, oficio 
ó cargo.

12 ,® El que obra en virtud de 
obediencia, debida. .

13 .® El que incurre en alguna 
omisión, halláudose impedido por 
causa legítima ó insuperable.

CAPÍTULO 1II.

De las circunsíañeias qne aiennan la 
responds abilidad criminal .

Art. 9.° Son circunstancias ate
nuantes:

1 .* Las ékpresadas en el capí
tulo anterior, cuando no concu
rrieren todos los requisitos ñeco- 
sarios para eximir de responsabili- 
flad en sus respectivos casos.

2 .® La de ser el culpable menor 
de diez y ocho. años. , ■

3 ,® La de no haber tenido el 
delincuente intencioi;i de. causar un 
ipal de tanta gravedad como el que 
produjo.

4 .^ La de haber precedido in
mediatamente provocación ó ame
naza,adecuada de parte del ofen
dido.

5 .^ La de haber ejecutado el 
hecho en vindicación próxima de 
una ofensa grave causada al autor 
del delito; su cónyuge, sus ascen
dientes, descendientes, hermanos 
legítimos, naturales Ó adoptivos, 
ó afines en los mismos grados?

6 .®' La de ejecutar el hécho en 
estado de embriaguez,'cuando esta 
nofuere habitual ó posteriora! pro
yecto de cometer el delito.

Los' Tribunales resolverán, con 
vista de las circunstancias de la® 
personas y de los 'hechos, cuando 
haya de considerarse habitual 1® 
embriaguez

7;^' La de obrar 'por estímulo? 
|aQ poderosos que naturalrnén^
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liaban producido arrebato y obce
cación. •

83 Y últimamente, cualquiera 
otra circflústancia de igual entidad 
y análoga á las anteriores.

GAPÍTULO IV.

Di las circunsíancias que agravan la 
responsabilidad criminal.

Art, 10. , Son circunstancias 
agravantes: ,

1.* Ser el agraviado cónyuge 
j ascendiente, descendiente, her
mano legítimo, natural ó adoptivo, 
¿afin en los mismos grados dei 
ofensor.
Esta circunstancia la tomarán 

en consideración los Tribunales 
para apreciaría como agravante ó 
atenuante según la naturaleza y 
los efectos del delito. , ■
23 Ejecutar el hecho con ale

vosía. . .
Hay alevosía cuando el culpable 

¡omete cualquiera de los delitos 
contra las personas, empleando me- 
áios, inodos ó formas en la ejecución 
que tiendan directa y es pecial mente 
usegurarla, sin riesgo para su 
persona, que proceda de la defensa 
que pudiera hacer el ofendido. .

33 Cometer el delito mediante 
precio, recompensa ó promesa'

43 Ejeoútarlo por medio de 
iunndacion/incendio, veneno, ex
plosion, varamiento de nave ó ave
ría causada de propósito, descarri
lamiento de locomotora, ó del uso 
du otro artificio ocasionado á gran
des estragos.

5 V p,e.^lizar el delito por medio 
delà imprenta, litografía, fotografía 
úotro medio análogo que facilite 
la publicidad.

Esta circunstancia là tomarán en 
consideración los Tribunales para 
eprecîàrïa cómo agravante ó ate
nuante según la naturaíeza y los 
efectos del delito.

63 Aumentar deliberadámeñíte 
d maj del delito, causando otros 
males innecesarios para su ejecu- 
cion. '

73 Obrar con premeditación co- 
tiocida. ■

83 Emplear astucia, fraude ó 
disfraz. : ' ■

93 Abusar de superioridad, ó 
®nipleat,medio, que debilite la, d.e- 
feusa.

10 .’ Obrar con abuso de con
fianza. • ’

11 .’ Frevalerse del carácter pú-' 
Wico que tengas el culpable.

12 .’, Emplear medios ó hacer 
1^0 concurran circunstancias que 
n^adaa la ignominia, á los efectos 
propios deí hecho. ' _

133 Cometer el delito con oca-' 
mou de incendio, naufragio ú otra 
’Calamidad ó desgracia.

H.’ Ejecutarlo con auxilio de 
Sante armada ó de personas que 
aseguren ó pTóporciohón la im
punidad.

15 .® Ejecutarlo de noche, en 
despoblado ó en cuadrilla.

Esta circunstancia la tomarán ea 
consideración los Tribunales según 
la naturaleza y accidentes del 
delito.

16 .’ Ejecutarlo en desprecio ó 
con ofensa de la Autoridad pública.

17 .’ Haber sido castigado el 
culpable por delito anteriormente 
cometido á que la ley señale igual 
ómayor pena, ó por dos ó más de-, 
litos á que aquella señale pena me
nor.

Esta circunstancia la tomarán en 
consideración los Tribunales según 
las condiciones del delincuente y 
la naturaleza y los efectos del de
lito.

18 .* Ser reincidente.
Hay reincidencia cuando al ser 

juzgado el culpable por un delito, 
estuviere ejecutoriamente condena
do por otro de la misma especie, 
cometido con anterioridad.

193 Cometer el delito en lugar 
sagrado, en el Palacio del Rey ó del 
Regenté, ó en los de las CórteSi ó 
en presencia del Rey ó del Regen- 
tOj ó donde la Autoridad pública se 
hallare ejerciendo sus funciones.

20 .’ Ejecutar el hecho con ofen
sa ó desprecio del respeto que por 
la dignidad, edad ó sexo mereciere 
el ofendido, ó en su ,morada", cuan
do no haya provocado el suceso.

21 .’ Ejecutarlo con escala
miento.

Hay escalamiento cuando se en
tra por una vía que no sea la des
tinada al efecto.

Los Tribunales apreciarán esta 
circunstancia según las que hayan 
ocurrido en la comisión de delito. 

22 .’ Ejecutarlo con rompimien
to de pared, techo ó pavimento ó 
con fractura de puertas ó. ventana.

23 .’ Ejecutar el delitocon armas 
prohibidas por los reglamentos, ’ó 
para cuyo uso no hubiere obtenido 
el culpable la correspondiente li
cencia.

TÍTULOIl.
DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS

DELITOS Y FALTAS.

CAPÍTULO I,

De las personas responsables crimi- 
nalmenle de los delilos y faltas.

Art. 11. Son responsables cri
minalmente de los delitos:

1 .° Los autores.
2 .° Los cómplices.
3 .*^ Los encubridores,
Son responsables criminalmente 

de las faltas:
r.® Los autores.
23 Los cómplices.
Art. 12. Se exceptúan de lo dis

puesto en el artículo anterior los 
delitos y faltas que se cometan por 
medio de la imprenta, grabado ú 
otro medio de publicación. De 
dichos delitos responderán crimi- 

, nálmente solo los autores,

Art. 13. Se consideran autores:
1 .® Los que toman parte directa 

en la ejecución del hecho.
23 Los que fuerzan ó inducen 

directamente á otros á ejecutarlo.
3 .® Los que cooperan á la eje

cución del hecho por un acto sin el 
cual no se hubiera efectuado.

Art 14. Sin embargo de lo dis
puesto en.el .artículo anterior, sola
mente se reputarán autores de los 
delitos mencionados en el art. 12 
los que realmente lo hayan sido del 
escrito ó estampa publicados. Si es
tos no fueren conocidos ó no estu
vieren domiciliados en España, ó 
estuvieren exentos de responsabili
dad criminal con arreglo al art. 8.® 
de este Código, se reputarán auto
res los directores de la publicación 
que tampoco .'^e hallen en ninguno 
de los tres casos mencionados. En 
defecto de estos, se reputarán auto
res los edictares tambien conocidos 
y domiciliados en España y do 
exentos de responsabilidad crimi
nal, según el artículo anteriormen
te citado, y en defecto de éstos los 
impresores.

Se entiende por impresores, para 
el efecto de este artículo, los direc
tores ó jefes del ostablecimiento en 
que se haya impreso, grabado ó 
publicado por cualquier otro me
dio el escrito ó estampa criminal.

Art. 15. Son cómplices los que* 
no hallándose comprendidos en el 
artículo 13, cooperan á la ejecu» 
c.ion del hecho por actos anteriores 
ó simultáneos.

Art. 16. Son encubridores los 
que con conocimiento de la perpe
tración del delito, sin haber tenido 
participación en él como autores ni 
cómplices, intervinieren con poste
rioridad á su ejecución de alguno 
de los dos modos siguientes:

1 .® Aprovecháudose por sí mie
mos ó auxiliando á los delincuen
tes para que se aprovechen de los 
efectos del delito.

2 .0 Ocultando ó inutilizando el 
cuerpo, los efectos ó los instrumen
tos del delito para impedir su des
cubrimiento.

3 .® Albergando, ocultando ó 
proporcionando la fuga al culpa
ble, siempre que concurra alguna 
de las circunstancias siguientes:

Primera. La de intervenir abu
so de funciones públicas de parte 
del encubridor.

Segunda. La de ser el delin
cuente reo de traición, regicidio, 
parricidio, asesinato, ó reo conoci
damente habitual de otro delito.

Art. 17. Están exentos de las pe
nas impuestas á los encubridores 
los que lo sean de sus cónyuges, 
de sus ascendientes, descendien
tes, hermanos legítimos, naturales 
y adoptivos, ó afines en los mismos 
grado.s, con solo la excepción de los 
encubridores que se hallaren com
prendidos en el número 1.* del ar
tículo anterior.

(Se eontinuard.J

SEGUNDA SECCION.

SOBIERNO CIVIL DE LA PDOVINCIA-

NüM. 2614.

SECCION DE FOMENTO.

Hontes.

El dia 14 de los corrientes y hora 
de las doce de su mañana tendrá 
lugar ante la Alcaldía de Valdes
tillas la enajenación en púolica su
basta de 400 cargas de ramera que 
el rematante de la corta de leñas 
ejecutada en el monte denominado 
Alto de los propios de aquel pue
blo. ha dejado de extraer dentro 
del plazo fijado sirviendo de tipo la 
cantidad de cien pesetas.

Valladolid 3 de Agosto de 1880. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Loma.

Junta provincial de Instrucción ptl- 
blica de Valladolid.

Circular num. 611.

En cumplimiento de lo ordenado 
por el Ilustrísimo Sr. Director ge
neral de Instrucción pública. Agri
cultura é Industria, en circular 
fecha 20 de Junio último, para lle
var á efecto lo dispuesto por Real 
órden de 12 de Mayo relativa á la 
Estadística de primera enseñanza, 
y por acuerdo de la Corporación que 
presido, he resuelto encarecer á los 
Alcaldes de la provincia la nece
sidad de remitir en término de 5.® 
dia, una relación de las obras pías 
ó fundaciones piadosas destinadas 
al sostenimiento de la primera en
señanza que existan en cada distrito 
municipal, en la cual deberá com
prenderse el importe anual de las 
cantidades de esta procedencia, su 
distribución para personal y mate
rial y la fecha de su fundación si es 
posible. Al mismo tiempo deberá 
manifestarse si dichas sumas figu
ran en el presupuesto municipal de 
ingresos y en el de gastos, y si el 
déficit que por consecuencia de la 
reducción de las rentas de la Deuda 
pública, debe de resultar en todas 
las fundaciones que están dotadas 
con valores de esta clase, se ha in
cluido y se satisface con cargo á 
los referidos presupuestos munici
pales.

Valladolid 2 de Agosto de 1880. 
El Gobernador interino Pre.sidente, 
Ramón Loma.—El Secretario Ma
riano Sainz Pardo.
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NüM. 610.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

DSPAJ¿r/MfjSNF0 para los gastos Carcelarios del partido judicial' de 
Olmedo, durante el año económico de. 1880.4 18.11, con arreglo al nú
mero de vecinos de cada pueblo, segun el último censo de población.

84

^PUEBLOS,
Número 

de vecinos.

Cantidades
, que.

les corresponden.

Pesetas. Géts.

Aguasal.................................................   . . . 42 40 37
Alcazarén. ....... . . . . 356 342 25
Aldeamayor de San Martin.. 261 250 92
Almenara............................... . 45 43 25
Aldea de San Miguel. - 152 146 13
Ataquines. . . . , .. . . . . . - - 371 356 67
Bocigas............................................................. 109 104 79
Boecillo. . . . . . . . ■■; . . . . . 105 100 94
Camporedondo. ............ . 88 84 60’
Cogeces de Iscar. ................................. - . . - 95 91 33
Fuente Olmedo.. .. . . i . . . . . . . 70 67 29
Hornillos.. .... ,. . ...... 84 80 75
Iscar. . . . . . . i . . . . . . 363 349 »
Llano de Olmedo. -. . ■' . . : . 56 53 84
Matapozuelos. . ... ., ... . . - ■ 425 408. 59
Megeces. .............. . 98 94 21
Mojados.'. . .■. ■.■. :. 457 439 35
Muriel................................  . ........................... - 188 180 75
Olmedo. . . . . . ..................................... 709 681 54
Pedraja de Portillo (La)...........................  . . 292 . 280 72
Parrilla (La).....................................................  • 161 154 78
Pedrajas de San Esteban...............................  - . 334 - 321 10
Portillo. . . . .......................... ..... . . 567 . 545 „ 11
Pozaldéz...........................................................  - 598 574 91
Puras.. . . . . ^,-... ..... - . 53 50 95
Ramiro. . . . .... ... . - . 51 . - 49 ' 03
Salvador de Zapardiel. . . •..................... ..... .84 c . 80 75
San Miguel del Arroyo........................................ 305 . 293 .22
San Pablo de la Moraleja............................... - - 91 87 50
Valdestillas. ....■.•;..... - 254 . ' ■ •244-.. 19
Ventosa de la Cuesta......................................  - 137 131 71
Viana de Cega. . . . . . .¡ ..... . - ' 102 98 06
Villalba de Adaja, 
Zarza (Lah . .

83 64
80 1 75

Valladolid 2 de Agosto de 1880,—El 
drueño.—Juan Callejo, Secretario.

inspección de primera enseñaní^a de^ 
la provincia dé Valladolid.

Circular, num. 616.

Para cumplimentar lo que se iué 
ordena por la Dirección general de 
Instrucción pública, espero que los 
Maestros y Maestras de esta provin
cia so sirvan facilitarme en eí tér
mino de 8.° dia las noticias siguien
tes.

1 .°. Una relación de las obraste 
pedagogía, de educación y de ma
terias propias de la primera ense
ñanza publicadas en la provincia 
desde el año de 1870,hasta la fecha 
especificando el título dé la obra, 
tomos de que conste, nombre del 
autor si es ó no Maestro.

2 .® Otra relación de las obras de 
cualquier materia que hayan sido 
escritas por Maestros ó Maestras y 
publicadas en la provincia dentro 
del período indicado con expresión 
de los mismoss requisitos.

Espero confiadamente del celo 
que distingue á los Maestros de 
esta provincia, que sin dar lugar á 
nuevos recordatorios, se sirvan re
mitir los datos indicados á fin de
poder confeccionar la Estadística ,

Vicepresidente, G-ayino-Ma-;

de priniera enseñanza que el Go- 
biemo se propone llevar á efecto 
con arreglo á Íá Real orden de 12 
dé Mayo anterior.

Valladolid 3 de Agosto de 1880.
—El Inspector J. Ramon Escribano*

GUARTA SEGGION

NuM. 605.

Don Melitón Navas, Nscrióano del 
jnzg.ado de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo y 
supartido.

Doy fe: Que en dicho Juzgado y 
mi testimonio, se ha seguido; inci-; 
dente de pobreza á instancia .;,d0; 
Jerónimo Hidalgo Lppez, como ma
rido de Cecilia Hernández: detesta: 
villa, para litigar contra el padre 
de esta Pascual Hernández, de la 
propia vecindad, y en el que ha 
sido parte tambien el Señor Pro
motor Fiscal; cuyo incidente Sus-' 

; tanciado que ha sido por todos sus 
trámites, so ha dado en él la si
guiente

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo 
á veintiuno de Julio de mil ocho
cientos ochenta, el ár. D. Remigio 
Herrero Nuñez, Juez de primeraíns- 
tancia de ascenso, y- en comisión 
dél de esta . villa y su partido, 
habiendo visto los pre.sentes autos, y

1 .® Résultando: que éh diez y 
siete de Junio último se promovió 
incidente de pobreza pór Jerónimo 
Hidalgo Lopez, esposo dé Cecilia 
Hernández Velasco dé esta vecin
dad, para poderpedir la declaraci.on 
de herederos do la madre de la úl
tima Silvestra Velasco, y demas 
operaciones dé testamentaría soli- 
citandó que dicho incidente se sus
tanciase con citación de Pascual 
Hernández Pastor también de esta 
vecindad, y padre legítimo de la 
Cecília, además del Sr., Promotor 
Fiscal del Juzgado.

2 .® Resultando: que de dicho 
incidente se común'icó trasladó á 
iá Pépreseutacion del Ministerio 
público, quien le evacúo, y óon- 
férido en igual forma al Pascual 
Hérnaddéz éste’no comparéció, por 
lo que le fué acusada la rébeldía 
que se hubo pór tal, rnandándo se 
le hieiera saberla providencia en 
igúal forrúa que la anterior y se. 
entendiesen con los Estrados - del 
Juzgado las sucesivás diligencias 
á él referentes en sú'rebeldía, todo 
lo que tuvo efecto. ' '

3 .® Resultando que recibido el 
incidente á prueba por término de 
ocho dias comunes á las partes, 
durante él se ha justificado pór’ 
declaración de testigos y certifica
ción dé la Secretaría delM. I. Ayun- 
támiéntÓ de ésta -villa, que él Jeró- 
nimó Hidalgo y su esposa lá Cecilia 
Hernández,’ carecen de toda clase 
de bienes, qué ninguna cóntribu- 
cioh pagan, siendo por consiguiente, 
ambos pobres. . •

’ 4.'° Resultando que dada vista 
al Sr, Promotor’Fiscal á virtud dé 
su reserva para exponer con vista ' 
de las prueban,¿eade^'ppinion cono
cidas estas, se les declare pobres en. 
sentido legal y con ppeion á Íos 
beneficios qué la ley dispensa á los 

' de su clase. : v) Vítm¿' •
Considerando hallarse debida- 

ménte justilicada 'la 'pobreza’por 
parto dél Jerónimó Hidalgo, que en 
tal concepto y como comprendido 
en el número primero delartículo 
ciento ochenta y do^. dg la Ley de 
Eujuiciamiento Civil, con opcion 
al beneficio.que: á,los ,pobres con- 

' cede .el ciento ochpata y uno de la 
•misma ley.

Fallo: que debo declarar y declaro i 
pobre en sentido legal al expresado i 
Jerónimo Hidalgo y su esposa la = 
Cecilia Hernández, y con opcion á 
que se les defiehda 'en tal concepto - 
en el expediente de declaración, do 
heredero de su madre la. Silyestra 
Velasco, y diligencias á que pueda , 
dar lugar la testámentaría/ .con las : 

reservas do losartículos ciento, 
noventa y nueve y doscientos de 
dicha Ley, insertan dose, esta sen
tencia en el Doletin oficial. ^^ \^ 
Provine ia mediante la rebeldía del 
Pascual Hernández, enconformidad 
con lo prevenido' etí él artículo mil 
ciento noventa de la misma Ley. 
■Así por esta mi Sentencia definitiva
mente juzgando, Tó--pronuncio, 
mando y firmo,—Remigio Herrero,

Pronunciamiento, Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr: D. Remigio Herrero Nu
ñez, Juez de primera instancia de 
ascenso’, y en coinisiou del de esla 
villa de Medina del Campo y 5u 
partido, en su sala de audiencia 
estando haciéndola' pública hoy 
veintiuno de Julio de mil ochocien
tos ochenta, hallándose presentes 
Don Casimiro Rodriguez y D. Ata- 

■ulfo Diez de esta vecindad, de todo 
lo que yo él Escribano doy fó,- 

; Ante mí, Meli ton Na va s, '
Corresponde lo relacionado mas 

por estenso de,los autos de su razón 
y lo inserto Ala letra con su ori
ginal que-en los mismos lo está en 
mi poder y oficioy ai que me tefiero.
Y' para que conste y éea inserto én 
el Doletin oncial dé la provincia en 
en virtud de lo m.andado, signoy 
firmo el presente en Medina del 
Campo á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta.—Moliton Na* 
vas.

QUINTA SEGGION

NüM. 26L3.

Alcaidia constitucional de 
Pontal de Gallinas.

■ Terminado por la Junta el des
linde y acotamiento de las servi
dumbres pecuarias que cruzan este 
término jusrisdiccional, se halla el 
expediente de manifiesto en la Se* 
c,i;etaria de este Ayuntamiepto por 
término de quince dias á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Doletin 'ofidÍal‘ Aé 
provincia para que los propietarios 
colindantes hagan las reclamacio
nes justificadas que crean asistir
les, advirtiéndoles que de no veh' 
ficarló, les parará el perjuicio-ooD* 
siguiente. ■ : n -

Pozal dé Galiinas^ Julio 29 ^o 
1880.—El Alcalde, Guillermo G^^* 
cía y M. del Rincón.; :

VALLADOLID: 

imprenta de Lúcm Garrido. , ¡.
Obra,’8.* ’ • J
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